
 
 

 
 
 

Palacio de Justicia – Bucaramanga 

Correo: J14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 

Código 680014003014 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL. 
RADICACIÓN: 680014003014-2018-00445-00 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: DIMAS CORREA BARRIOS. 

 

REQUIÉRASE al GRUPO CONTROL VIAL de la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a 

la recepción del respectivo oficio, informen a este despacho sobre el resultado 

del despacho comisorio No. 143 de fecha 14 de agosto de 2018, mediante se les 

ORDENÓ la inmovilización del vehículo de placas ZL38D. 

 

REQUIÉRASE a la sección de automotores de la Sijin-Policia Nacional, para 

que dentro de los cinco (05) días siguientes a la recepción del respectivo oficio, 

informen a este despacho sobre la materialización de la orden que les fue dada 

mediante auto de fecha 14 de agosto de 2019, donde se indicó que: 

 

“Ofíciese a la sección de automotores de la Sijin-Policia Nacional, a efectos 

que en aplicación del principio constitucional de coordinación armónica 

(articulo 113 superior), colaboren con la inmovilización del objeto 

antedicho.” 

 

Líbrense por secretaría las comunicaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 

 

S.Y. 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

VIRTUALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ART. 9 DEL 

DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020 EN EL ESTADO 

No. 69 QUE SE FIJO EL DIA: 02 DE MAYO DE 2022. 

 
JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 
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